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firy0 Maia, 28 de fúrao h 2024

VlSI0r
lnforme lf 1 1 4-2024GDS4hPLP/TM de fedta 23 de tebrero de 2024, el Gercnte (e) de Desanollo Smial de

la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, solicita aprobac¡on nediante ado resolutivo del Plan de Tnbajo

COIV§IDER,'AIIIDO;

H attículo 194 de la Constitución Politica det Peru, modifrcado pu tas Leyes de Reloma Consftruciora/ Nos

276eA, 28il7 y 30305, establerF- que las municipalidades prov¡nc¡ales y distitales son los órganos de gob¡emo

local. Tienen aúonomía polit¡ca, e@nunica y admini§rafiya en /os asunfos de su @nrytenci4 @ncaÍdante

con el A . ll detTitulo Pretininar de la Ley Oqánica de Municipalidades N" 27972. D¡úa aututomía radica en

ta ¡acultad de ejer@t actos b gobieryo, aún¡n¡§laiiivos y de adninistrxion, cut suieciÓn al ordenanbnto
jur¡dico; 

:

De acuerdo al numqal 4.4 de ta üreáiva N"Ni-2020-MlDlS "Diired¡va que reguta la opaatividfl del Silema
e los Gobiemos Locales t¡enen responsabilidadx: i)

Unidd Local de Empadronamiento (ULEL que debe

sus iecu; ii)Propiciar condiciones pan que el equipo

de la ULE patticipe en capacitaciones programada pü la DOF; iii)Dotar a la ULE de un espacio fis¡co

y proveer el mobiliaio que pemita el adecuado archivo y resguardo de los ¡nstrunentos de recojo de

ja:i áfas; así como ofros documentos relacionados con el prccesó de deteminxiÓn de CSE.
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Mediante et tnforne N" 11+202+GDS-MPLPÍ\M de fedta 23 de febrero de 2024, el Ge¡ente (e) de DesaÍollo

S@iat @ns¡derc de mucha in4ancia ta aprúaÑn Plan de Tnbaio de la ULE para el año frscal 2024, en

cunplimiffito de acuedo al nuneral 4.4 de la ürediva N'001-202GM\D\S "D¡red¡va que regula la operatividad

del S,Vema de Faatizacion de Hogares', en el cual establece que los GoÓiernm Leales tienen

responsabilidad*: i) Gest¡onar y garcntiz el funcionam¡üto 
^plimo 

de la Unidad Local de Empadrcnam¡ento

(uLE); que cuenta con un presupueslo, por un nutto total de S/ 43,5ü.00 sqÚn el lnforme N" 3&2024OFP'
OGPP-MPLP/TM de ta ücina de Presupuesto; pu lo que dedara PROCEDENTE, y solicita la aprobac¡qt

med¡ante ado rcsohl¡vo;

Estando a lo epuesto, at tnfüme if 3&2ü+OFP'OGPP'MPLP/TM de la Subgerente de la ofrcina de

Presupuesto, at lnfome lf 36&2024OFP-OGPP-L/IPLP/TM de la Subgercnte de la Oficina de Presupuxto, al

tnlome lf 11+202+GDS-MPLP/rM del Gercnte (e) de D§anoilo Social, al Proveido SN del Gercñe

Mun¡chat, y at Prcveído N0 110*2024-MPLP/A del DespacllD de Alcaldia, de fechas 23, 26 y 27 de febrcro de

2024, conespond¡entenente;
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de la llnidad Local de Enpadrcnamiento - ULE pan el Año Fiscal 2024, y:

A través del lnfome No de feúa 05 de febrero de 2024,la Rxponsable de

UtE - S/SFoH, solicita la Aprobacién Plan de Trabaio la l)n¡dad Local de Empadronanienta parc el año

frscat 2024, med¡ante acfo Resolttivo, donde se mnsigna netas de empadronam¡ento pü vencimiento de

clas¡frcación socioeconút¡ca y por pa¡fe de la población del dislrito Rupaa

Rupa; el nisno que se elaboró adividades a realizarse durante el año 2024;

de 21 de febrero de 2024, la Subgerente de la ücina
Rupa Rupa, cuenta con d¡spon¡bil¡dad

l
Según t nforme l,!o 368-2024-OFP-OGPP-$1PLPfi M

de Presüpuesto, indica que ta unidad Local de

presupue§al por et inporte dé s/ 43.5ü.00:
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Según /as afiibuc¡ones conletid'.§ en el aftículo 20 inciso 6) de la Ley Ügánica de Municipalidades Ley N"

27972;

SERESUETYE

¡nlcuto PRtilERo.- APR,BAR, et PlaN DE TRABAJo DE LA UNiDAD LocAL DE

Et qADRONAn ENIO . ULE para et ArtO HSCAL 2021, documet¡to que cono anexo (dowmento) forma pafte

integrante de la presente ResoluciÓn.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a ta Güencia Municipat, Gerencia de Dxatrollo Social, Subgerencia de

Programas sooales , y denás áreas N,linente§ et cumplimiento del presente xlo administrativo.

AR1ICULO IERCERO. - NOqHCAR, a ta Ofrcina de Twtotqir¡-. de tnformaciÓn para su PI¡BLICACIÓN en

el podat de tansparcncia de ta MuniciizalidÑ Ptovincial de Leoncio Prado'

REGlsrREsEr corflrrúlo uEsA cÚnPt/.sE Y ARcHÍwsE'
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. CD PJ: Ceñif¡cado Digital de Persona Jurídica

. CSE Clasificación Socioeconómica

. DO: Dirección de Operac¡ones

. DGFlSr Dirección General de Focalización e lnformación de Soc¡al

. Formato D10O: Declaración Jurada para la Determ¡nación de Clasif¡cación
Socioeconómica

. Fotmato 5100: Solicitud para la Deteminación de Clasificación
Socioeconómica.

. FSU.' Ficha Socioeconómiea Unica
o IPF: lnteruención Púbtica Focalizada
. MIDIS: Ministeio de Desarrollo e lnctusión Social
. MOF: Manual de organilaciQn y funciones
. NV100: Formato de Nóffiincion de V¡s¡ta al Hogar
. OM: Ordenanza Municipal.
. PGH: Padrón General.de Hogares
. RA: Resolución de Alcaldia
. RENTEC: Registro Nacioiat de ldentiftcac¡ón y Estado Civit. ROF: Reglamento de Organ¡zación y Funciones
. S/AC: Slsfema lntegrado de Acreditación
. S/EE Srbfema lntegndo de Empadronamientg Etéctrónico SINAFO: S,sfema

Nacional de Focalización
SIGOF IJLE: Srs¿ema lntegrado de Operaciones de Focatización
S/SFOH: Srsferna de Focatización de'Hitgarés ;

ULE: Unidad Local de Empadronamiento

[4unic¡palidad Provincíal
de Leoncio Prado
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"
I. PRESENTACIÓN

La Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos

locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestacíón de los servicios
públicos locales y el desarrollo ¡ntegral, sosten¡ble y armón¡co de su circunscripción.

El Sistema de Focalización de Hogares - SISFOH se creó mediante Resolución

Ministerial N'399-2004-PCM con el propósito de proveer a las lntervenciones público
tocalizada información que será utilizada para la ¡dentmcación y selección de sus
potenciales beneficiarios.

Mediante Decreto Supremo N'00S2022-MlDiS, se aprueba elTexto Unico Ordenado
de la Ley N'30435, Ley que crea el S¡stema Nacional de Focalización (SINAFO).
Reglamento de la Ley No 30435, aprobado por Decreto Supremo No00'l -2020-MlDlS,
con el objetivo de establecer los principios, alcance, organización, ámbito, procesos,
procedimientos, asimismo se es¡iecifican los lntegrantes del Sistema y sus funciones

concordancia con la Pdlítica Sócial y en articulación con el Sistema Nacional de
nollo e lnclusión Social (Sinadis), el SISFOH forma parte del SINAFO.

La Ley SINAFO señala la responsabilidad de los Gobiernos Locales en su
jurisdicción, respecto al empadronamiento, sistematizaciín y custodia de la

información de su población, de acuerdo con las disposid¡ones que el Ministerio de
Desarrollo e lnclusión Social (MlDlS) emita para d¡cho f¡n.

urisdicción territorial en dición oeconomtca bre bre

verificada mediante el uso del Sistema de Focalización de Hogares (Sisfoh) que

Nlunicipal¡dad Provincial
de Leoncio Prado

GERENCIA DE
OESARROLLO SOC¡AL

I Publicada en el Oiario Ofic¡al "E¡ Peruano', eliueves | 1 de egosto de 2022.

El documento normativo que define las pautas de funcionamiento del SISFOH es la
Directiva N' OO1-2020-MlDlS, 'Directiva que regula lá Operatividad del Sistema de
Focalización de Hogares - SISFOH', aprobada irieliqnte.ia Resoluáón M¡nister¡al N'
032-2020-MlDlS, esta norma establece qug'r los.,Ggbitiinos; Locales, tienen la

responsab¡lidad de gestionar y garanlizar el func.lgnen¡g¡lo óptimo de la ULE, que
debe pertenecer a la Gerenc¡a de Desanollo S'ócial'o la que haga sus veces.
Asimismo, la Unidad Local de Empadronamiento (ULE) de los Gobiernos Locales
tiene la responsabilidad de planificar, ejecutar y conducir operativamente el recojo de
la ¡nformación del hogar a través de la aplicación de los ¡nstrumentos de recojo de
datos.

Asimismo, mediante Ley 31554, que estableció la modificatoria de la ley 274701, "ley
que establece normas complementarias para la ejecución del programa del vaso de

leche, a fin de mejorar la focalización, la cobertura del programa y los mecanismos

de control' , en su artículo 2, contempla que las municipalidades, en coordinación con

el Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, efectúan el

empadronamiento de los beneficiarios: niños y niñas de cero a se¡s años, madres
gestantes y en periodo de lactancia, (...) inac¡ándose por la poblac¡ón de la

iE
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

conduce el Ministerio de Desarrollo e lnclusión Social (Midis)' lo que implica un

incremento de población a empadronar por parte de la ULE'

Encumpl¡mientodelasresponsabilidadesmencionadaslaMunicipalidadProvincial
de Leoncio Prado departamento de Huánuco requiere desarrollar un documento

t""ni"o op"r"tiro que reúna las ac{ividades de recojo de la informac¡ón de los

ió"r"., sus objetivos y estrategias a fin de asignar recursos para el cumplimiento

;;i;i;;; .utpñ, 
"on 

las obligaáones establecidas en el marco normativo vigente'

JUSTIFICACIÓN:
á Ji. O" trabajo de la Unidad Local de Empadronamiento de la Municipal¡dad

Provincial de Leoncio Prado se sustenta ante la necesidad de dar cumplimiento a las

*rp".."Utf 
'O"Aes 

de los gobiemos locales y de la ULE como integrantes del SISFOH

ü;J;; en la Directiva-N'óot-zozo-uróls' 'Directiva que regula la operatividad

del Sistema de Focalización de Hogares - SISFOH'' según el siguiente detalle:

ponsabilidades de los gobiernos locales:

Gestionar administrat¡vamente y garantizar el fun-c¡onamiento óptimo de la ULE'

q'* i"ü p"n*ecer a la Gerencia de Desanollo Social o la que haga sus veces'

il;urar la acreditación del responsable de la ULE en el sistema informático

puesto a disPosición Por la DO'

ldentificar y priorizar la atención de g-rupos poblacionales en situac¡ón de

vulnerab¡l¡dad que requierenCse, en e§iréciat de niños y niñas menores de 05

años. '' , --'

d) Suscr¡b¡r el Formato DlOO para la determinácign de la CSE La suscripción está

a cargo del/la Alcalde o Gerente con delegación.de llima'

e) Propiciar condiciones para que el equipq iécnico de la ULE participe en las
-' 

actividades de capacitación programadas'bor ! DOt 
.

0 lmpulsar el uso progresivá o-e s¡stemas ihformáticos para el registro de

información que conlleve a la determinación de la CSE'

g) Mon¡torear la gest¡ón opo't'n' de las solic¡tudes de CSE a cargo de la ULE'

ií é"áif i., el 
-funcionamiento 

de las ULE con personal v equipo técnico con

condiciones mínimas para su desempeño'

i) Dotar a la ULE de un espacio físico adecuado' y proveer el mob¡liario que perm¡ta

el adecuado arch¡vo y 
'""g'"'Oo 

de los instrumentos de recojo de datos; asi

como otros documentos reÉcionados con el proceso de determinac¡ón de csE

t"on"r"n.¡" ae empaOronam¡ento' Formato Dl OO firmado manualmente'

Formato NV1OO, entre otros)'

j) Desarrollar acc¡ones p"" ái 
"¡""" 

de brechas y/o actualización de la cSE de

hogares en su jurisdicción'

k) lmplementar las estrategi;s de comunicación elaboradas por la DGFIS' para la

'" 
l,trriO" del proceso de determinación de la CSE en su jurisdicción'

a)

b)

c)

Municipalidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

GERENCIA DE
DESARROLLO SOCTAL
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"Año de la unidad, la paz y el desanollo"
Responsabilidades de la Unidad Local de Empadronam¡ento:

a) Absolver las consultas de la ciudadanía respecto al proceso de determinación

de la CSE, gest¡onando e identificando la información a través de los sistemas

informáticos puestos a su disposición.

b) As¡st¡r allla solicitante en el adecuado llenado del Formato 5100, así como

entregar la constancia de presentación del mencionado formato.

c) Brindar allla solicitante información clara y sencilla respecto al llenado y recojo

de datos personales y del hogar, así como de la importancia de consignar el

consentimiento informado señalado en el Formato S t 00.

d) Planificar, ejecutar y conducit operativamente el recojo de la información del

hogar a través de la aplicación de los instrumentos de recojo de datos.

e) Registrar en el sistema informático la información conten¡da en los ¡nstrumentos

de recojo de datos aplicados al hogar, conforme a las pautas brindadas por la

DO.

Q Remitir el Formato DlOO suscrito de manera manual a la DO, de corresponder.
g) Sistematizar, archivar y resguardar los instrumentos de recojo de datos; así

como olros documentos.relacionados con el proceso de determ¡nación de CSE
(constancia de empadronamiento, Formato D l00 firmado manualmente,
Formato NVl00, entre otros), conforme a las pautas brindadas por la DO.

h) Brindar información clara y comprensible al ¡ntegrante del hqjar que solicite el

resultado de la CSE de su hogar y orientar en el uso de los sistemas informáticos
puestos a disposición de la ciudadanía.

i) Partic¡par en las actividades de capacÍtación programadas y convocadas por la
DO.

j) Sol¡c¡tar a la DO capacitación y as¡stenc¡a . técn¡ca sobre el proceso de

k) Ejecutar estrategias de comunicación elabora{as por h DGFIS para la difusión

del proceso de determinación de la CSE. . - ,.

l) . Ejecutar acciones de manera coordinada o articuláda con los demás integrantes
. del SISFOH para el c¡erre de brechas y/o actualización de la CSE de los hogares.

III. ESTADO SITUACIONAL DE LA UNIDAO LOCAL DE EMPADRONAMIENTO

3.1 ldentif¡cación de la ULE

lnstancia municipal donde se encuentra Ia ULE
Gerencia de Desarrollo Social/Subgerencia de Programas

Soc¡ales/Un¡dad Local de Empadronamiento

Departamento Provincia Distrito Ubigeo

Huánuco Leonc¡o Prado Rupa Rupa

iE www.munitingomaria.gob.Pe
:§!§¿:598s0r;{?- Av. Alarneda P-erú Ne

=,.i,úÉ-=G-..=.;"*,G¡€Ú;+ 
---:.- 

--
525.*:
:-=--:=E!!--:_l
i-.:n!:+=

'100601



1\

WE'F+
.::iiÜIz-

7i¡;¡¡.$
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3.2. Constituc¡ón de la ULE

LaULE-SlsFoH,seencuentradentrodelaSubgerenciadeProgfamas
Sociales, dicha Sub gerenc¡a se encuentra dentro del Reglamento de

Organizaciones de Funciones.

3.3. Equipo técnico de la ULE

A la fecha de la elaboración del Plan de trabajo, el personal de la ULE que se

encuentra reg¡strado en el SIAC se detalla:

3.4
uJif"n los equipos y mobiliarios que cuentá la ULE a la fecha de la elaboración

del presente plan:

3.5 Operat¡v¡dad de la ULE

A) Ofic¡na de atenc¡ón al público de la ULE

El ambiente de la Unidad Local de Empadronam¡ento' están ubicados en la

infraestructura de la municipalidad en el módulo adyacente a SERPOST' en la

túunicipalidad Provincial
de Leonc¡o-PIado

GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

Estado

Bueno

Regular
2

Regular
Bueno34 Estantes
Bueno

Sillas Giratorias5
Bueno13Sillas de madera6

RegularJEscrilorio7
Regular1

8
Bueno1Mesa grandeo

Correo electrónicoDNI N'
có leto
NombreN'

yane29705@gmail.com929742175Responsable
ULE740504241 jhoanakde@gma il.com949569100

483034M
Durand Espinoza
Jhoana Karin2

anthonellacoaquira @gmail.com928055345
ronadorEm48081408Ya ri Xiomara

Contreras Olivas

1b38063@hotma il.com

914260528adorEm4
inaqu¡roz3333@gmail.com968131845

230092075

Horario de atenc de la ULEtonUbicación de la ULE

fuo-z:3oas:t5Lunes a viernes de 8:00 aPalacio Muni pal ubicado en Av.

Alameda Perú N' 525
ci

s
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omaria.gob.Per^rww.munitin
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TeléfonoCaigo

Rodríguez Soto
Nereida Yaqui

Dioitador

2

80327335
PanOuro V¡Oat

Luis Enrique

Empadronador
Quiroz Baldoceda
Iqa Emilia

N"
5

1

2

4

Motocicleta
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cual contamos con un ambiente: una oficina de 3 x 5 15 m2 cuyo ESTADO ES

REGULAR con filtrac¡ones en el techo, obstáculos al ingreso (motos lineales,

armarios, una puerta entre olros bienes de la ¡nstitución), con ¡nstalac¡ones de

cables a la v¡sta, no cuenta con aire acondicionado, en la cual se brindan los

serv¡c¡os a personas mayores de edad, personas con discapacidad, gestantes y

público en general así mismo el equipo de Trabajo de la Unidad Local de

Empadronamiento.

B) Conexión de internet

La conexión a intemet es' estable con 35.82 GB; se cuenta en las tres

computadoras tanto dé la responbable ULE y las dos computadoras de las

digitadoras.

..1'ür,-
?¿.ñ

ó

C) Estado del Celificado Digital de Persona Jurídica

Se cuenta con Certificado Digital vigente hasta el

IV RIODO Y RESPONSABLE DE EJECUCIóN

Período de vigencia

Enero a diciembre 2024.

4,2 Responsable de !a e¡ecuc¡ón del Plan de"trapajo

La ejecución del Plan está a cargo del equipo técnico de la Unidad Local de

Empadronamiento.

v. oBJETIVO, META Y RESULTADO , I .a.,.

5.1 Objetivo

Contribuir al cumplimiento del proceso de erñpadronamiento de hogares que

sol¡c¡tan la CSE, ACSE, para la determinación de CSE, en cumpl¡m¡ento de las

responsabilidades de la ULE según la Directiva N" 00í-2020-MlDlS.

5.2 Objet¡vos específicos

a) Atender las solicitudes de ACSE de los hogares del distrito en los plazos

establecidos en la Directiva durante el 2024.

b) Atender el requerimiento de ACSE de los hogares con vencimiento de CSE

solicitados por la DO MIDIS en el pendo 2024.

c) Atender los requerimientos de CSE/ACSE en casos de desastres naturales u

otras ocurrencias.

d) Atender los requerim¡entos específ¡cos de CSE/ACSE y otros proyectos de la

DO.

e) Promover la difusión de los beneficios de la CSE, requisitos y el procedimiento

a la población objetivo durante el2024.

1

Irlunicipalidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado
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0 Otros que consideren.

5.3 Meta
La meta del presente Plan de Trabajo está relac¡onada al cumplimiento de la

atención de solicitudes de CSE/ACSE de hogares en el distrito, atenciones que

prioüarán la actualización de la CSE de usuarios de las IPF próx¡ma a vencer en
'el 

año 2024,así como el ciene de brechas en zonas periurbanas y/o rurales' La

meta se expone en los sigu¡entes cuadros:

a) Meta de vencimientos: La lista nominal de hogares con CSE próximo a vencer

en el año 2024, es facil¡tada por la DO' a través del aplicativo SIGOF ULE' el

cual se detalla:

Cuadro N' I 'Meta de atención Venc¡miento de CSE2

Asimismo, se brindará la atencióñ'á los hogares' que- soliciten la CSE por

diferentes situaciones que corresponda á cambio de-domicilio' cambio

en la composición de hogar u otras circunstancias' y hogares sin CSE'

a) Otros Por emPad ronar: Se atendeiá los lisládos con listado adicional que

figura en el SIGOF' y otros que solicite la DO

Cuadro N ' 2 - Meta de atención otros Por demanda

La meta total anual de empadronamiento en la uLE, será cumpl¡da de acuerdo

a las acciones de recojo de informac¡ón de hogares' de acuerdo a la meta

Vencimientos y otros por empadronar'

Cantidad
de hogares

Cantidad de
personas

ica Focalizadalntervención Públ

4081

2348Juntos
27Contigo

01

90374SIS02
10nom Sre reExt IPobobP re03

172

eantidad de Personas
n

Cambio de domicilio01
0rahno edrctcom ogbiom deCa pos
0

03
Otras circunstancta04

0

2 lnfomac¡ón proporcionada por la DO y extraida del SIGOF ULE al 01 de lebrero del 2023

Municipalidad Provincial
de Leonc¡o Prado

N Tipo de meta

02
Sin CSE

0

Pensión 65

I

13
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Cuadro N" 3 - Meta total anual ULE 2024

5.4 Resultado

El resultado del presente Plan de Trabajo está relacionada al cumplimiento de las

metas de atención de hogares definidas en el cuadro N'2 Meta total anual ULE
2024, para ello la ULE debe informar al Jefe inmed¡ato el avance
mensual/trimestral y una evaluac¡ón al f¡nal¡zar el año.

'. ESTRATEGIAS
Para el desanollo del Plan es necesario ejecutar las siguientes estrateg¡as:
6.1 Organizar el equipo técnico de la ULE para una oportuna atención de las

solicitudes de ACSE presentadas por los hogares. Sectorizar y definir rulas
de recojo de información de los hogares del distrito utilizando planos

calastrales del d¡strito o cartografía censal de lNEl u otra con que cuente la
Municipalidad, establecer cargas de trabajo por empadronador (en caso
conesponda) para la aplicación de los ¡nstrumentos de recojo de datos
Formato 5100, FSU o NV100 según conesponde.

6.2 ldenüficar zonas o botsones de población que no cuentan con CSE.
Realizar reuniones ¡nformativas con actores locales clave (ten¡entes
gobemadores, presidentes comunales y presidenta de vaso de leche, entre
otros) incidiendo en la importancia de que los hogares cuenten con CSE.
lmplementar el recojo de información de dichos hogares.

6.3 lnformar al Alcalde y otras autor¡dades del gobiemo local la importancia de
realizar ACSE de los hogares con vencimiento de CSE que pertenecen a una
IPF o a subsidios del Estado.

6.4 Art¡culac¡ón y coordinación con autoridades, líderes comunales y
organizac¡ones sociales de base que se encuentren en el ámbito de la
jurisdicción, a f¡n de coadyuvar en las diferentes actividades a realizar en el
recojo de información de hogares.

6.5 Coordinar con el área de comunicac¡ones de la Municipalidad para

elaborar material comun¡cac¡onal dirigido a la ciudadanía para informar el
procedimiento de la CSE (spot radial y spot televisivo).

6.6 Ejecutar estrateg¡as de difusión en coordinación con el área de imagen
para informar a la población en general sobre el procedimiento de la

determinación de la CSE.

6.7 Real¡zar acc¡ones de d¡fus¡ón a través de campañas o ferias locales para

informar a la ciudadanía el proceso de atenc¡ón para la determinación de la
CSE.

Municipalidad Provincial
de Leoncio P.ado

GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

N Típo de meta Cantidad de

Personas

Cantidad
hogares

de

Vencimiento de CSE 543 172

02 Otros por empadronar* 0 0

TOTAL 543 172

! 2

iEi www.munitingomaria.gob.pe
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VII. ACTIVIDADES:
Darcumplimientoestrictoalasestrategiasident¡ficadas,lasmismasquesereflejarán
en el cronograma:

r' Realizar spot radial sobre la importancia de mantener actualizado CSE'

r' Charlas de sens¡bil2ación' en los c p' de Supte San Jorge y los 23 caseríos del

distrito de RuPa RuPa'
/ Digitación los formatos S100 y FSU oportunamente'

/ El empadronador saldrá " 
i",po diariamente a fealizaf la búsqueda de

hogares con CSE Próximo a vencer'

vill.

GERENCIA DE
DESARROLLO SOCIAL

Mun¡cipalidad Provincial
de Leonc¡o Prado

ncia de Programas Sociales.

.1.1. Alimentos y Bebidas para Consumo Humano
CUADRO N'04

8.1.2. Vestuar¡o, Accesorios y Prendas O¡versas
CUADRO N'05

8.1.3. Combust¡btes y Carburantes
CUAORO N' 06

DI MSTO

TOTAI

s/222.ús/6.m37UNIDADAGUA OE ME5A SIN GAS X 20 L2.3.1 1.11

DIVERSASPRENDASACCESoRI0UARIO!ESI Y
BORDAOOcoNOE DRILVlsERAGORRA

CI{ATECO NPERIIEABTE IT{§EX2.3.12.11

CAMISETA DE ALGoDoN MANGA coRTA cuEl-Lo

CAMISERO UN§EX2.3. ',l 2.1 1

CAMISERO UNISEX

LARGA

c¡PL'Cl-lAcoNPE.RMEABLE[llPOr{cHo2.3.1L11
CASACA ÍIIPERMEAE¡."E t NISEX2.3. 12.1 1

-
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s/4,850.
GASOHOL $ PTUS13.11
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8.1.4. Papelería en general, Útiles y Materiales de Ofic¡na

CUADRO N' 07

8.1. 5. Enseres
CUAORO N' 08

UNIOAD D€
, HEDIOA . CANTIDAD clsTo

ACHO DE MA!¡.A OE META! (ME OR A 1/4 UIf) 15 UNIDAD 2 s/N.ú s/80.m

s/&Loo

TOTA

21nX s16 99ut]tD.!AA)8!Sft |TR¡NSAROiTE I a X¿t{EE
s,/r20 0 0lit 12ñoIAAno;dlE§\A3"X3rO661XT6cniAPFO( Xl0lI Ol{§ COLOAES

75 s,2e2 5 !35¡RCHI\'¡OOR 0€ CARIot CClt PA-A¡¡CA tci,o ¡ri(tlo TA¡4}a{OCFDIO

9.1,¡ 9188 80U¡¡IO,-C
lEOr0¡¡cnn'¡¡oa o¡ c¡nrol c o¡ PAáNCA Loi/E ¡¡¡@sro

s680¡I{JXD¡CFcRRoOE ñASTTO TF¡T¡S#.qB¡IE IAflNOGrcÓ X5s

0 64893640lrx[»oi: s!2 §Rmca s.Á,rco Pr§A r¡Ft2 TÉr,griOGRAÚC

9r77015 1i8UND;OuOI)OTtrc L¡FCEmcol R rtÁar{Afx I,GT¡I

9?! S26 r,r 986ut{o¡0E}ICRTPADCF g 0€ IEI¡L f lPO,{lCAlE P¡RAG¡PA l6't

192506667r-ir5l¡

5 3 256667 s1628UNID¡CP(nTA L¡PÉEnO OE tEI^ri!:!r?

1552 s?265€30UNID¡C

0 649018 91S¡7ulit0rcTA}{)CR DE r,EI¡.¡- BRA L¡PU

6 5¡tUNIDACi!r!i¡ IUSAO€T/EIA8 2IB2N PU IARoi/hCON MANCO OE FIA§ICO

s50002 25LINO¿DorlanrqDoR^oE 8(L§uo sor{l il¿e]lcR 
^%ufr) 

DE 12 06T6:i.sr,

82 0578196ui[»o&rc8¡fo IJFCERq 0f f t{r sEcARtfraFN¡.cacR¡zut:3:tr¿
98 6451.¡28I.D¡E}OtrECRO CA¡OO 28 C€¡] BCRRAÍICR

155 sfJ.¡ 2535I,'HE¡oR€S¡'ITOCñ Ri{TAGAUESAE§€I¡OACOOR ¡¡Nfl ¡L-TO?i!tt¡

3192174 s10{ 7¿uN0ro !0f¿,ñ{ BAR^ HI,EIL( D¡CTüJR COIG T€GRO

30 'tgBBa¡.rE X500&{O ?5 C l¡ü\fu^¡z':.5l2

99¡.10236.lflrvD

1121018 s561!ftoÁ0cL IPD€ ¡/€TA 33 t $¿X 1l»!¡,5r2

3 s/1200ur¡ r0 úc ¡P ?i¡i xf,000?3.5r!

1 5338¡6 §107¡u,\¡to\)Eüi0ER CLrP ICL|P ElLr€IBOt 0€ i'¡ lN 119 !tl)

8 trIiITÁ DE !,FRE§CN P¡RA EPST CCO A¡F ÍY/Il2I)AL IIEGRO

51 s45500uNr0{' 5rN rAoE ttfrEsóN PARA EPsot c00 RE T54{1204 c!¡l¡

5 s20.¡ c0UNIDA'TA oE tt fREs¿N P¡iA EPsol cco REF r51¡3¡a l.l6EtfrA

51 9255 0 ú5UNl0.9TA D€ trfR€sóN pAc^ ERra'¡ co RF T5a1120a nFntLo

2E?11 s?88 25uNr0lo 30€ |t,fnEsóri pAAA Hpcco REt &? cf283 NEcRo

1,,t$26

r
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TOTAL

CUADRO N'10

,zA\ffi I .8. Seguro Obligatorio Accidentes de Tránsito (SOAT)

CUADRO N" 1I

TOTAI

8.1.9. Máquinas Y Equipos
CUADRO N'12

8.1.'10. Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas
CUADRO N'I3

8.1.1l. Calzado
CUAORO N' 14

fOTALco§fo
(s¿)

CANflOAD

1UñO)

t iüDAD DE
I'EDIOA

DEÍALECL.A§IFICADOR
DÉ GASfO

s/ao0.oos/400.0osERVlCloDERRECMANTENIMIENfO
MOfOCICLETA2.3- 2 4.51

s/4oo.oo

TOTALcosro
' 

úMDAD DE

xFSCI,.ASIFCADOB

I '*a§ro
slln.úsl7n.@UNIDADM¡NTTN rMrEMrO CORRECn\O Dt lMpfitsoRA2.3.14.11 shn.ú

TOTAL
19.)

CAÑfIDAD

{uNo)
ct¡srFtcaDoR

Ei¡Asrg
s/360.00sERVlclo

OBL
D€ TFANSTTO PARA MOIOCICLETA (SOAT)

sSE
23- 2 6-3 3

s/360.(x)

s/180.ms/4s.m4UNIDADMOUSE I NAIAMBRICO OPf¡CO2.6.32.2L s/280.m2
TTCLADO NUMERICO CON PUERTO US82.6.32.27

PRECIO

UNITARIO

s/150.00BLEll RMEADE POLIESIERMOCHILA2.3. 1 2.1 r

TOfAL

s/468 U)

. PflECTO

uItfARro
s/39.00

cAt¡fDAD DE

,.¡tEol0A
UND

CLASIFICADOR DE GASTO

BOfA DE JEBE23 1 213 468.00

OE

GERENCIAOE
¡:irlrrl-

:r:\' /,¿¡- atcE¡rEx^¡to
.1'iTI§

CUADRO N'09

8.1.7. De Maquinarias Y EquiPos

c^nfDADOEIALLE

1

cosfourao D oE
TEDISA

s/3co.oo1

cAt{T,

12
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8.1.1 L Servicios de Alimentación de Consumo Humano

CUADRO N'I5
ctaStFtcaqoR oE

GA5fO5 UNIóAó DE MEOIDA

2.4.27.L7..5 S€RVICIO O€ PR€PARACION O€ R€FRIG€RIOS

CUADRO N'16

8.1.12. Máquinas y Equipos
CUADRO N'17

CTASIFICADOR

D€ GASTO
DESCRIPC¡ON

UNIDADDE

MET'IT'A
co$o (s/.) rorAr (s/.)

VET.ITILADOR ELECIR¡CO OE MESA O PIE UNIDAD s/'135.00 s/270.m
2.6.32.2.1 MONTTOR LED UNIDAD 2 sn,643.32

)TAL . ., Sll;913.3i

ctAstFlcADoR
DE 6A§T0

rorAr (s/.)

2.6.32.31 UNIDAD CENTRAL DE PROCESO - CPU UNIDAD 2 s/3.897.12. st7,791.24

sfi,7v.24

8.'1.14. Electricidad y Electrónica

cr.Asf FlcAmR
DE GAsÍO

DESCRIPCION
UNIDAD DE

MEDIDA
cosro {s/.) rorAr. (s/.1

2.6 32.94 ESTABILIZADOR UNIDAD s/95.00 s/95.00

s/gs.00TOTAI.

CUADRO N" I9

cr.AslFrcADoR

DE GASTO
cosfo (s/.) rorAr, (s/.1

ESCRfTORIO DE MELAMINA UNIDAD 4 s/780.00

2.6. 32. 12 ESTANIE DE MELAMINE UNIDAD s/1,730.00 s/5,190.00

SILLA GIRATORIA DE METAL CON BRAZOS 2 s/600.00 s/1,2m.00

s/9,510.@

w@f; =.',-i\Ü/2 ","..t..^",o7z?,,so$ "oo
GERENCIA OE
DESARROLLO SOCIAL

USUAR¡Os'

8.1.12. Mobiliario

8.1.13. Equipos Computacionales y Periféi'icos
CUADRO N" 18

DESCRIPCION
UN!DAD DE

MEDIDA
CANfIDAD

2.6.32.12 s/3.120.00

9>32 12 UNIOAD

CANNDAD

2.6.32.21
s/821.66

D€SCRIPCION
UNIDAD DE

MEDIDA
CANTIDAD cosTo {s/.1

CAI,¡TIDAD

1

.lE www.m
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7.3. Total, de Presupuesto:

la asignación presupuestal está enmarcada en la Meta 115: SISTEMA DE

FOCALIZACION DE HOGARES en la Actividad Operativa: "ACTUALIZACION DEL

EMPADRoNAMIENT0ALAsFAMILIASDELDISTRIT0DERUPARUPADEACUERD0A

sUNIVELsocloEcoNoMlcoQUELoSoLICITAN.Y"DIGITACIoNDELASFICHASDE

EMPADRoNAMIENT0DELNIVELSoCIoECoNoMIcoDELDISTRIToDERUPARUPA"

de la subgerencia de Programas Sociales'

CUADRO N'20

Municipal¡dad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

f,ra§upualo lnlnociord

15 zacr0f¡ DE.SIS]EXADE FOCAII

IPALF0[Do DEC0t!PENSACl0ll

2i.1.1.1.1
HUMA.IOSUMOPÁRA coNY0sALIMENT BEEIOAS

1

2.3.12.1.1 \ESTU¡RIO, Y PRENDAS DI!€RSAS
4

2.3.13.1.1 COMBUST
DE OF6NAUT ILES YP¡PELERIAEN2i.15.12

4

2i.11.1 ENSERES

1

YEOUIPOS2.324.7.1 DE MAOU

2i2i.3i 0R¡''¡SIIfOE (soAf)ACCIDEI,ITES0Rr0OBLIGATSEGURO

YEOUPOS2ni22.1
26,

RECÍAIIEITTE RECAI'DAMSRECURSOS

23.12.1.1
DIVERSASPRENDASYU¡RIO\EST

HUMNODE¡ctoNDE A].IMENTSERVICIOI.2 ,5
9,51

25i2.12 MOBT-t¡RIO

Y EQUPOS2.6.X22.1

tBr

2§.32.3.1 kloN¡rEsCOMPT,TEOUIPOS

V ELEcr RoNlcA26.3293 ETECT

,--o--:§
:---+-E:--¡-'r!--

.: -_. -::-:. =j=_*

iE wwu.mgljlin
i62-598501 gAv.
-- :=:--::=]--':: _:
,¡--*r-,-'-...l.r-1

=:'..1i1,,2 ",".'r. "^.,orlr,tfis

A1o Iá¡A Ru¡.o E¡P dá

15,36!

40(

6,071

7,79

19t

fOTAL
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